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i 
EN ESTA CIUDAD 

n 
Êki el a]ttíeulo,antieiior, pudimos de mu 

nifiesto^ que fiuestras autoridades se han 
moslpado sieíwpro indiferentes ante los 
pfécéplos qué fhs Ordenanzas municipiíles 
intpOtien, c*uando se traía de los depósitos 
•f "pobiado, ác todaá atjuciloa • suatatictus 

• í ^ pueden ser cap.sa de una explosión ó 
• motivó paf-a el fomento de un incendip. 

Xos «-llcíjlí^s qué de lijs referidas ,0,ide-
nanzas cit.imos, indican cl^t-amenie el 
d^sj«íiiiuíf^; ^ e i.mp0ra en e&^Ctasunlo, 
dís^e je¡ qjowífWo en que aquellas reglas 
tie({dfiR<-aI aewsiub 4e precauciones p.-ira 
evitar! fas• ituiesias^consecuencias de un 
4R«e{|fÍ!roj j'fe»' fu prátiUca se desconocen 
si$taiHÍlieéira«nfe tan sabias medidas, hasln 
el pufllo que en los sitios más piincipaies 

, y poWítiáOs (fe la ci-udad eifisten grandes 
depósitos de sustancias inflamables, apesar 
de las reitt^radas y fundadísimas reclama
ciones de lo|S que njoran ó tienen propie
dades en los alrededores de tan peligrosos 
sjfí9s. Sabemos de más de una solicitud 
elevada al. Ajunlamiíoto con el propósito 
ijq()i)câ @,¡ sin que los expolíenles lüiyan 
sido atendidos en tan justa demanda. 

Por desgracia, no son sólo los depósitos 
de materias inflamables los que pueden 
eonsiilwk un motivo de incendio en la po
blación; fijtisten otros establecimientos pe-

. iij^íosós éíi laii pésimas ó teóres condicio
nes que aquéllos, por no ser objeto de los 
cüida(ío§ de las autoridades y por no pre-

sifíif ep swjnstal/irjóo y ¡funcioíiesjos pre-
éepíos que se ii^j-fj^n. 

pú,^Sie4^ítbl€cifpi^plps, SQU las fundi-
cifê aes, fraguas, barnos i y. máquiiias. de 
wper. 

, iíás iQrdenaaü^'ú-! que ivoflimes-reiríéu 
ckwios,̂  dicen lo siguiente con' tselaeiófl' á los 
líes prfftiíjros: 

«No podrán establecerse ni restablecer.se 
; l a | f^/iüPoWés; qiié gastan' gi'a^^ cáríi^daid 

d i cóm1)us£il)lés, ^sinó íuéia;dé la ẑ ^ 

, exterior d«. los barrios-exlraniuros aéiS^íl,-

iiace US9 del tapor, se dispone relativa* 

meiiieá la distancia del depósito del com
bustible, respecto de la caldera, la coloca
ción del mismo combustible y la distancia 
que debe bailarse aquélla de las casas veci 
nSs según los caí os.» 

(íQnedan también sujetos los mismos 
establecimientos, á visitas análogas á las 
que se prescriben, pai& aquellos en que se 
li^ga uso del vapor.» 

«Las fraguas, hornos y hornillos, que 
eu lo sucesivo se constituyan ó se habili
ten, deberán colocarse sin arrimo á vecin
dad alg(uia, ni á parea medianera. Se de
jará libre un espacio de tras cuartas de 
palmo (o. m. 146) por lo monos entre 
aquéllas y el hoino ó fragua.» 

aEí conduelo de la chimenea será per
pendicular y especial y cuando se use 
carbón de piedra ó cok en grande cantidad, 
se elevará la chimenea á igual altura que 
las máquinas de vapor No podrán eslar 
agujereadas las paredes contiguas á las 
fraguas hornos y hornillos.» 

«La provisión de leña y carbón para el 
servicio de los hornos y hornillos, se tendrá, 
bi?n en un patio ó en sótano construido 
con las paredes correspondientes, bóveda 
de lodrillo de rosca y sin más abertura que 
la precisa para la entrada y salida de com
bustibles. La abertura estará cerrada con 
puerta y marco de hierro. Si el depósito 
de la leña está en patio, la cantidad será 
proporcionada al local á juicio déla aulo-
ridad.B 

«Cuando no exisla patio ni sótano con 
las coBdiciopes indicadas en el aiiícalo 
anterior, el depósito de combustible, en el 
edificio donde exisla el horno ij hornillo 
no podrá exceder de diez quintales (41704 
kilogramos), ni leña gruesa, ni en tronco, 
ni de diez fajos de fagina » 

«Las fraguas, hornos ú hornillos, serán 
objeto de vi.sitas frecuentas que practicará 
la autoridad por s! ó por sus delegados.» 

Si en los establecimientos peligrosos á 
que se contraen los preceptos anteriores, 
se observa el más completo abandono cor. 
respecto á la práctica de toda precaución, 
por lo que se refie''e á las máq;jinas de 
vappr, no puede ser mayor el desbarajuste 
que impera. Ni se pide permiso para in.s-
taladas, ni se montan en lugares conve
nientes, ni se sujetan á la potentia marca
da, ni se guarda ol combustible para ali
mentarlas, en la manera y proporción 
debidas. 

Vean sino nuestros lectores, algunas de 
las muchas reglas que para estos tíasos se 
diclan en las Ordenaiizas' 

«No se pennilirá establecer dentro del 
actual recinto de esta ciudad y en cualquie
ra de sus barrios, calderas de vapor que 
excedan de la fuerza de tres caballos, pero 
enc^slquier. punto dO; dicho rwii*to será 
permitido establecer calderas qiíe tengan 
de uno á tres cábátlos de fuerza.» 

«Las calderas de vap r se dividirían en 
cuatro clases. Para flirWiaiias, ¡íé' expi'esa-
rá en metros cúbicos la c'a'pacidad dé la 
caldera y'sÜ5, Hervideros, y uú atrpó^ferás la 
tensión def vapor, y las dlo.s canüdad'es se 
njiyUjplitpíM'á̂ n entre sí; jp^f'̂ ep-^cjeiido á la 
p í̂mfii|f»-cla^e„_las.cjald(̂ i:as que arrojen por 
pcojá^clow» ;n4iii?íe>;p maypr de.lSi; á la 
fMgii«i4a» a4u#as>cu$o>ppdáu6U>.«x6eda de 
7 y no pase de 15; k la tercera, aquellas en 

que exceda de 3 y no pase de 7; y á la 
cuarta todas las ipie no exceda de Ires el 
producto.» 

«Las calderas de vapor comprendidas 
en la primera clase, deberán establecerse 
fuera de toda casa habitada y de lodo taller 
ó fábrica.» 

«Siempre y cuando hubiese menos de 
51 palmos (10 m.)de dislancia entro una 
caldera de primera clase y las habitaciones 
ó la vía pública, deberá construirse de 
buena y sólida marnposlería, un muro de 
defensa de 5palmos de espesor.» 

«Este muro de defeiiía en lodos los casos 
ha de distinguirse del cuerpo de mamposle 
ría de los horinllos, de los cuales deberá 
eslar separado por un espacio libre de dos 
palmos y rjedio de ancho, al menos. 
Di;berá estar igualinenle distante de las 
paredes medianeras de las casas vecinas.» 

«En el cuarto de las calderas, no podrá 
tenerse más carbón que el preciso para el 
consumo de seis.» 

Por no alargar más este artículo, supri 
mimos la relación de las muchas condi
ciones impuestas por las Ordenanzas á los 
que traten de establecer máquinas de va • 
por. Entre las obligaciones de referí ncia, se 
cuenta la formación de un minucioso expe
diente que ahora se supritne, como la 
mayor parte ó lodo lo preceptuado sobre el 
caso. 
. Damos fin á esto tfabi»jo, encaminado 
principalmente á que el vecindario al par 
que ve la tolerada existencia de cuanto 
amenaza su vida y sus intereses, pueda 
apreciar la enormidad de las tia.sgresiones 
legales que a! propio tiempo se cometen. 

llitrieííabctí 

ALGUNAS PALABRAS 
SOBRE EL SIBMAIUIVO .PERAL.» 

Fuerza es convenir en que el inlejesanle 
problema de la navegación submarina, inicia
da en la práctica hace años por mi catalán es-
elareeido, y ensayado después eonstantemen-
te, por tantos ingenios extranjeros .«in éxito 
satisfaclorio, aparece hoy de nuevo á la con
sideración de los incrédulos, más como fan-
tasmagoiía propia de una deesas innumeraijles 
leyendas de Las mil y una noche, que como 
hecho real y tangible deducido y demostrado 
por la ciencia. E.sqiie la navegación drl por
venir, como podemos liamaila, encierra en sí 
misma la resolución do tan varios, tan com-
plejcs problemas, que armonizar lodo» sus 
detalles en conjunto, ó aisladamente cada luio 
de los qne constituyen factor imporlalísimo 
para el éxito, se nos parece á la confusión de 
recuerdos gratísimos que deja en nuestro 
celebro un hermoso sueño; es que, por otra 
pifrle, excita tanlo á la imaginación lo desco
nocido, sobre todo el fondo de los mares con 
sus múlliples capas de aguas, cuya presión 
es incalculable, como impenetrable es la obs
curidad profunda que alli impera, con sus 
cuencas, sus monstruos, su vegetación, sus 
perlas y sus corales, sus variadas riquezas y 
secretos, en fin, que no osa la mente humana' 
llegar liasla allí, para inquirir sus misterios y 
arrelwtar sus tesoros, sino como mera satis
facción á los eudielesos de la más ardiente 
fantasía; no olislante, en medio de las dudas 
que tan poderoso invento suscita en la gene
ralidad, especie de nuevas tnonlañas alzadas 
á consscuenciu del escepticismo que lanío 

predomina en esta época, nosotros, los fuña
dores, que pertenecemos al número de los 
creyentes, que abrigamos por lo tanto entera 
fe en la realización del invento Peral, desea
mos que conozca el país al humilde oficial de 
nuestra Armada, á quien, (á pesar de las 
arrogancias y burlas del Ftjfflrov basadai en el 
concepto delicjenle que los exlra«jetos"tieneB 
de nosotros) deberá Espíiña gloria'lait^gran-
ile, que nada ni nadie podrá jamásobscure-
ceila. 

Guando leíamos há pocos días, á propósito 
de esle asunto, las importantes revelaciones 
que el ilushado marino y publicista dislingui-
do Sr. Novo y Colson estampalia en las colum
nas de El Resumen, que tanto ha excilado la 
pública opinión, sentíamosen nuesl¡<-a alma 
una emoción inmensa, una salisfacctóa indes
criptible, que acrecentaba nuestro orgullo na
cional, no sólo por la autoridad iadíscutibie 
que le rec( nocemos en eslas materias, s ino 
porque sabíamos también que estaban en re
lación íntima sus convicciones con las deesas 
pléyades de marinos distinguidos que en San 
f'̂ ernando ban eslimuiado primero y adjnira» 
do después las concepciones de PeraU Parque 
estos hombres, quizá descoBpcidas en ^ país 
por su modestia, no así en la .marina, están 
tan identificados con la ciencia en su más 
lata expresión, que no hay duda que.parq nos
otros, ob.-<curos compañeros, el voto p¡u'ticu-
lar de un Azcárale, de un García Villar, de un 
Pérez Machado, pesa en nuestro ápiínq más 
si cabe, que el del alto centro lécftico.de lu 
Armada, que también opinó favorablemente al 
invento. 

¿Por qué, pues, no creer lo que éstos di
cen, por qué no esperar confiados lo que 
ellos esperan, si los consideramos con auto
ridad indiscutible para juzgar á priori coa 
acierto? 

He aquí quizás lo que obligó á Novo y Col-
són á dejar correr su pluma, aventurando 
juicios que han podido parecer á los inás fríos 
como apasionamientos ó como exageraciones 
poco oporliuias á los más indiferentes: otras 
i'azones, y de m.'is peso, sin duda, tenía el 
Sr. Novo, cuando con tanta fe exponía sus 
optimismos, que si no reunieran otros méritos 
habría que reconocerle, cuando menos, el de 
la admiración sincera que profesa al distingui
do compañero, sin me*ilá'dS^|lsonja ni mucho 
menos de envidia. " ' 

Lo que sucede es que no todos tienen, co
mo el Sr. Novo, el espírilu de investigación, 
ni conocen por lo tanto los resortes dé ma
quiavelismos empleados en este asunto, y algo 
puede colegir un buen bbservatiot* con sólo 
fijaise en las razones veladas que hífé'decidi
do al eíeganle escriloi' á exponer sirt opinio
nes y juicios sobre ese prodigioso ' invento 
que tantas y tan innnmerayes pr«tobttida< 
des de éxito tiene á su favor. Cuáhdo me
nos, nosotros hemos visto en la bien razona
da contestación que éste ha dado al *emi hu
morístico artículo del Sr. Fernández Btemón, 
cómo en Francia «pensaba el Fígaro del sub
marino español y de los españoles y cómo un 
célebre conslriiclor inglés pensaba tantbiét 
aieica de él ai ofrecer por el secreto una enor
me suma.» 

y á propósito de estos incidentes: ¿cómo no 
lamentar que al oficial de marina, ¡f»pi»ovisa-
do ingeniero con general asombro, al ilustre 
Peral, no se le haya concedido lo que mo
destamente pretendió en dos dislinlasoeasio-
nes? 

No, no se tuvo en cuenla al pixteder así 
que no era ésle el simple leflieritedenavio, 
sino el brillaiUe oficial que ofrece «n portento 
con la posibilidad de su realización, y por res
peto y caí iño i su paUia se niega á vender sil 
secreto. 


